Diario Oficial No. 47.295

Bogotá, D. C., miércoles 18 de marzo de 2009

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
RESOLUCION NUMERO 641 DE 2009

(marzo 16)

por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.

La Viceministra de Hacienda y Crédito Público, encargada de las Funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1260 del 23 de diciembre de 2008, por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiación para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009, en su artículo 3° detalla el Presupuesto de gastos o ley de apro​piaciones para la vigencia 2009, del cual hace parte el Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio de la deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las Resoluciones;

Que en la sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión Gene​ral, existen recursos disponibles que por estar libres de afectación presupuestal pueden ser contracreditados;

Que la Coordinadora de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el certificado de Disponibilidad Presupuestal número 221 del 23 de febrero de 2009 por $51.198.704.481 del cual se utiliza el valor de $26.000.000.000;

RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de $26.000.000.000 en el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así:

Contracrédito

Sección 1301

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Unidad 1301-01 Gestión General

Presupuesto de Funcionamiento
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Artículo 2°. Con base en el contracrédito del artículo anterior, abrir el siguiente crédito en el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

Crédito

Sección 1301

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Unidad 1301-01 Gestión General

Presupuesto de Funcionamiento
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Recusos Coments 528000 000000
Tota Cridite $26.000.000.00




Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, previa aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de marzo de 2009.

La Viceministra de Hacienda y Crédito Público, encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Gloria Inés Cortés Arango.

Aprobada:

La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Carolina Soto Losada.

(C. F.)

